Expediente N° 181/2022

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

08 de Septiembre de 2022.-

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

Los hechos acontecidos en las últimas horas en la ciudad de 25 de Mayo, con el famoso “cuento del tío”, y

CONSIDERANDO:

Que es de suma importancia que las cámaras de seguridad de la ciudad estén funcionando correctamente;
Que las cámaras de seguridad son fundamentales para determinar y establecer el dominio de los rodados en los cuales se manejan los autores de los hechos;

Que más allá de los llamados y estafas telefónicas, las mismas se concretan con personas que ejecutan el delito en los domicilios;

Que estos hechos se vienen manifestando con frecuencia;

Que las cámaras son de gran utilidad como auxiliares de la justicia a la hora de esclarecer los hechos;

Que es fundamental conformar el Foro de Seguridad que desde nuestros bloques venimos solicitando desde hace tiempo.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo, informe a los miembros de este Honorable Concejo:

· Cantidad de cámaras que continúan prestando servicio en nuestra ciudad y suministre mapa de localización de las mismas. 
· Cantidad de cámaras que se en encuentren fuera de funcionamiento y el motivo de las mismas. 
· Estado de funcionamiento de la Central de Monitoreo.
· Si está previsto en el año 2022 incrementar la cantidad de cámaras de seguridad o reemplazar las que no funcionan. 
· Si está previsto actualizar desde el punto de vista tecnológico la central de monitoreo de las cámaras de seguridad. 
· Informe los motivos por los cuales no se conforma el Foro de Seguridad en nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2º: Los vistos y considerando forman parte de la presente comunicación. 

ARTÍCULO 3º: De forma.
Firman: Fernández, Bucci, Fuentes, García y Mansilla.-


